
Guayaquil, 9 de marzo de 2020 

INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A LOS ACCIONISTAS DE EVENTOCORPSA S.A. 

De conformidad con lo que dispone el art. 263 literal 4 de la ley de compañías y la 

resolución 4 92.1.4.3.00.13 expedida por la superintendencia de compañías el 18 de 

septiembre de 1999 publicada en el registro oficial + 44 del 13 de octubre del mismo 

año, elevo ante ustedes mi informe oficial de labores por el ejercicio económico de 2019. 

Siguiendo los lineamientos del art. 1? de la mencionada resolución, condiciono este 

informe a la numeración de la resolución instructiva. 

1.1 La compañía ha cumplido con las disposiciones de la junta general de accionistas 

y las decisiones tomadas no han tenido incidencia en la actividad administrativa 

de este ejercicio económico pese a la perdida generada. 

1.2 La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinarios, 

pues las operaciones han podido ser efectuadas en el presente periodo con total 

normalidad para superar la perdida de los años anteriores. 

1.3 A continuación, resumo la situación financiera al cierre del ejercicio 2019. 

Activos $ 36,929.29 

Pasivos $ 30,145.46 
Patrimonio $ 6,783.83 
Ingresos Operacionales $ 43,802.95 
Costos y Gastos Operacionales $ 52,893.26 

Perdida del Ejercicio $ 9,090.31 

Al conducir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la 

cooperación que me ha brindado el personal que presta servicio en esta compañía y 

también a los señores accionistas al confiarme la administración de la misma y que con 

su apoyo pueda seguir adelante esta empresa. 

Muy atentamente, 

A SAalB 

Elsa Patricia Silva Ricaurte 

Gerente General 

 


